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Copia de Inscripción 
Registro de Comercio de Santiago 

El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta, 

correspondiente a la sociedad "Teamsourcing Holding Group Inversiones 

limitada", y que rola a fojas 55616 número 38697 del Registro de Comercio de 

Santiago del año 2010, está conforme con su original. 

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o 

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le 

hayan puesto término a la sociedad al 3 de abril de 2014. 

Finalmente, certifica que la inscripción. referida no tiene más subinscripciones o 

notas marginales que aquellas indicadas en el documento. 

Los derechos registrales correspondientes a esta Copia ascienden a la suma de 

$4.600.- 

Santiago, Y de abril de 2014. 
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Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Loy N*19.199 
La vigencia de la firma electrónica en el documenta, el igual que la ntegrgad 

T cing Holding Group inver Limitad. 

y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www conservador cl, 
donde estará dispombie por 90 días contados desde la fecha de su emusión. 

Código de verificación: 801512-0 Documento impreso es sólo uña copia del documente original 
WHR CORSEIEador ct 
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Oficial de Legalizaciones   
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CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN SANTIAGO DE CHILE 

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 1003/2014 

Quien susenbe MARJORIE ALEGRIA ULLOA VERNIMEN, EMBAJADORA. CONSUL GENERAL DE 
PRIMERA en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que ta frma de MIGUEL REYES VARGAS. OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento onginal, es la misma que consta en los registros de este 
Consulado por lo tanto, certifica que es auténtica. a fín de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador 

SANTIAGO. 21 de Abal del 2014
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